
Expanden el marco regulatorio del 
Sistema de Emisión de Facturas 
Electrónicas (SEE) y establecen su 
uso obligatorio para ciertos 
contribuyentes cuando la SUNAT así 
lo determine.

Se creó el sistema de emisión 
electrónica OSE, el cual modifica el 
marco regulatorio de otros sistemas 
de emisión electrónica y establece el 
uso obligatorio del estándar UBL 2.1 a 
partir de 2018.

Creó el Sistema de Emisión 
Electrónica -desarrollado desde los 

sistemas del contribuyente- y se 
establecieron las condiciones para 

incorporarse al mismo.

Autorizó a la SUNAT a utilizar terceras 
entidades en el proceso de 

comprobación y validación de los 
comprobantes emitidos desde el 

sistema de emisión electrónica. Estos 
terceros son comúnmente conocidos 

como Operadores de Servicios 
Electrónicos (OSE).

Incorpora -a partir del 2018- como 
emisores electrónicos dentro del 

Sistema de Emisión de Facturas 
Electrónicas a múltiples grupos de 

contribuyentes, seleccionados sobre 
la base de sus obligaciones 

tributarias y nivel de ingresos.

Estableció el marco regulatorio general 
para el Sistema de Emisión de Facturas 
Electrónicas (SEE).

2012Resolución 097-2012 SUNAT

2013-2014 Resolución 374-2013 SUNAT y 300-2014

2016Decreto Legislativo 1314/2016

2017 Resolución 117-2017 SUNAT

Contiene la primera base legal para 
regular la emisión de comprobantes 
de pago y dispone regulaciones para 
certificados en formato digital.

2021 Decreto ley 25632

Avances y mejoras de 
la factura electrónica 

en Perú

2010 Resolución 188-2010 SUNAT

2017Resolución 155-2017 SUNAT
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https://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2010/188-10.pdf
https://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2012/097-2012.pdf
https://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2013/374-2013.pdf
https://busquedas.elperuano.pe/download/url/decreto-legislativo-que-faculta-a-la-sunat-a-establecer-que-decreto-legislativo-n-1314-1469407-3
https://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2017/117-2017.pdf
https://eef.com.pe/imgboletin/Res.%20155-2017-SUNAT.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/08/Informe-000071-2021-Sunat-7T0000-LP.pdf
https://sovos.com/pe/
https://www.linkedin.com/company/sovos-latam/
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